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ACTA 01 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL MÁSTER DE 

FARMACIA Y TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA CELEBRADA EL DÍA 14 DE JULIO 

DE 2021 

 

En la fecha y hora indicadas, se reúne la Comisión de Calidad del Máster en Farmacia y 

Tecnología Farmacéutica de forma telemática. 

ASISTENTES 

- Profa. Dr. Irene Iglesias Peinado 

- Profa. Dra. Emilia Barcia Hernández 

- Profa. Dra. Irene Bravo Osuna 

- Profa. Dra. Rocío Herrero 

- D. José Antonio Sánchez-Brunete Santos 

- Profa. Dra. Begoña Escalera 

- Profa. Dra. Marta Vicario de la Torre 

EXCUSAN SU ASISTENCIA: 

- Profa. Dra. M. Ángeles Peña Fernández 

 D. Pablo Notivoli Diez  

- D.ª Paula Vázquez 

 

- PUNTO 1º. PRESENTACIÓN DE LA NUEVA COORDINADORA DEL MÁSTER EN 

FARMACIA Y TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA. 

La Coordinadora actual del Máster es la Profª. Drª. Irene Bravo Osuna. 

 

- PUNTO 2º. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la anterior reunión 

de la Comisión de Calidad del 29 de abril de 2020.  
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Se aprueba el Acta de la anterior reunión de la Comisión de Calidad aunque queda 

pendiente realizar una corrección en dicho Acta.  

- PUNTO 3º. DEFENSA TFM CONVOCATORIA JULIO 2021 (UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE MADRID Y UNIVERSIDAD DE ALCALÁ). 

En la Universidad de Alcalá de Henares (UAH) se defenderán 3 TFM en la convocatoria 

de julio y 1 TFM en la convocatoria de septiembre (fecha a concretar).  

En la UCM, se defenderán 6 TFM en julio y 1 TFM en septiembre, el 08-09-2021. En este 

punto, Irene Iglesias indica que hay que solicitar las Actas a Rectorado con suficiente 

tiempo de antelación, ya que la convocatoria extraordinaria es en julio, y no hay permiso 

para realizar las defensas en septiembre. La opción alternativa, igualmente válida, es 

mantener el acta de la convocatoria extraordinaria abierta y se cierra con la nota 

obtenida por la alumna en septiembre. Para próximas ocasiones, se plantea la posibilidad 

solicitar a Rectorado que la convocatoria extraordinaria pase de julio a septiembre o 

seguir con el sistema actual.  

 

- PUNTO 4º. MATRÍCULAS PARA EL PRÓXIMO CURSO 2021-2022. 

La Coordinadora del Máster informa que se han matriculado 8 y 7 alumnos en las 

convocatorias de junio y julio, respectivamente. Y se estaba iniciando la gestión de la 

lista de espera. Como estos 15 alumnos suponen el 60% del total de los alumnos que 

se pueden matricular, sí que habrá dotación económica para el próximo Curso del Máster.  

La UAH tiene cupo para 6 plazas y, en caso de cubrirlas, se derivarán los alumnos a la 

UCM. 

- PUNTO 5º. APROBACIÓN DE LA ADENDA DE TITULACIÓN DE MÁSTER 

DONDE SE DESCRIBEN LOS DISTINTOS ESCENARIOS DE PANDEMIA 

 

Se aprueba por parte de la Comisión la adenda a la titulación al Máster donde se 

describen los escenarios de pandemia con fecha de 14 de julio de 2021.  

 

- PUNTO 6º. OTROS ASUNTOS. 

A.- Re-acreditación del Máster 



3 
 

La coordinadora del Máster indica la necesidad de realizar la re-acreditación del Máster 

durante el siguiente Curso Académico (2021/2022). Como evidencia para lograr la re-

acreditación, se ha solicitado a los alumnos del curso actual que cumplimenten una 

encuesta interna y en ella los alumnos valoran las prácticas externas del Máster. Se 

propone dar a los alumnos la posibilidad de realizar prácticas externas siempre que se 

encuentren centros donde las puedan realizar. La Comisión está de acuerdo con la 

propuesta. La Coordinadora informa que hay 2 alumnos de la UCM y 1 alumno de la UAH 

en prácticas externas.  

Además, para la re-acreditación, Rocío Herrero propone que se reduzca el número de 

alumnos de forma oficial, para poder dar una atención más personalizada.  

B.- Premio al mejor alumno de Máster 

La Coordinadora informa que es el primer año que se da este premio en el Máster por 

parte de la UCM. Los premios extraordinarios se ofertan por universidad, de tal manera 

que los alumnos de la UCM solamente pueden optar a los premios que oferta la UCM y 

los alumnos de la UAH solamente pueden optar a los premios que oferta la UAH. 

Para otorgar el premio, se realiza una reunión en la que se revisan los expedientes y el 

premio se adjudica al mayor expediente. En caso de empate, se seguiría la normativa 

correspondiente de cada universidad.  

Begoña Escalera va consultar con la UAH si para realizar este trámite en la UAH es 

necesario crear una nueva Comisión o sería suficiente con la Comisión actual ya creada.  

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión el día 14 de julio, de todo lo 

cual doy fe como Directora de la Comisión de Calidad del Máster en Farmacia y 

Tecnología Farmacéutica. 

 

En Madrid, a 14 de julio de 2021. 

 

Fdo. Irene Bravo Osuna 


